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  De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022 se 

ordena a la parte apelante que, con fundamento en los reparos planteados en la 

oportunidad legal, dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

la presente decisión, sustente el recurso de apelación que formuló contra la 

sentencia de primer grado, so pena de declararlo desierto, sin perjuicio de tener en 

cuenta los ya presentados. 

 

  De la sustentación del recurso se dará traslado a los no apelantes por el 

término de cinco (5) días, una vez cumplido el término de que trata el inciso anterior, 

sin necesidad de auto que lo ordene. 

 

  Se le recuerda a los apoderados el deber legal de remitir a la contraparte 

copia de los memoriales y cualquier otro escrito que se presente al juzgado, so pena 

de incurrir en las sanciones legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 
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